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de realización de las obras Y' para efectuarlas por sí y por
cuenta del propietario en el caso de que éste no las realíce.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios gt:arde a V. 1. muchos ailos.
Madrid, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación HuraL

ORDEN de 13 de mayO de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Conservadón de Suelos de la finca «El
Majadal», del término municipal de Gíbraleón.. en
la provinda de Huelva.

Ilmo. Sr.: A instancia del propIetario de la finca «El Maja
dah>, del término municipal de Gibraleón (Huelva), se ha incoado
expediente en el que se ha jusMficado con los correspondientes
informes técnicos que en la misma concurren circunstancias
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores
necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin
se ha elabora-do por el Servicio de Conservación de Suelos un
Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de
1955, al que ha dad;) el interesado su conformidad. Las obras
incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3/'
del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su Vil'tud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero..-......Queda aprobado elPla.n d~ Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, con una extensión de 210-70-00 l1ectá~

reas, de las que quedan afectadas 173-60-70 hectáreas.
Segundo.-El presupuesto es de 1.098.4'14 pesetas, de las que

826.511 pesetas serán subvencionadas y las restantes 271.963 pe,
setas serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Colonización
y ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obras y trabajos incluídos
en el referido Plan de Consel'Vacjón d.e Suelos, asI como pata
adaptarlo en su ejecución a las -características del terreno y
a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo
de realización de las obras y para efectuarlas por si y por
cuenta d.el propietario en el caso de que éste no las realice,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos afios,
Madrid, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limo. Sr, Director general de Colonízación y Ord€lk'H.'ión Rural

ORDEN de 13·de mayo de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la lineo. «Ma·
zuelas}}, del término municipal de Castro d.el Río,
en la provincia de Córdoba.

Ilmo. Sr.: A instancia de la propietaria de la finca «Mazue
los}\, del término municipal de Castro del Río (Córdoba). se ha
í~coado.expediente en el que se ha justificado con los correspon
dIentes mformes técnicos que en la misma concurren circunstan
cía.'! qu~ aconsejan larealizac~9n de obras, plantaciones y labores
necesarIas para la conservaClOn del suelo agrícola, y a tal fin
se ha elaborado por el Servicio de COllservación de Suelos un
Plan. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de
1955. al qUe ha dado la inter~sada su conformidad. Las obras
incluidas en el Plan cumplen 10 dispuesto en los artículos 2.0 y 3::1
del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 28-47-00 hectá
reas, de las que quedan afectadas la totalidad.

Segundo.-El presupuesto es de 217.946 pesetas, de las que
89.584 pesetas serán subvencionadas y las restantes 128.362 pe·
setas serán s. cargo de J,a. propietaria.

Tercero.-8e autoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para. dictar las disposíe1ones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obras y tr9lbajos incluidos
en el referido Plan de Conservación de Suelos, asi como para
adaptarlo en su ejecución a las características del terreno y
a l,a explotación de la finca afectada fijar el plazo y ritmo
de reali~ación de las obras. y para efectuarlas por SI Y por
cuenta de la propietaria en el caso de que ésta no las realice.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afIos.
Ma<lrld. 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y ordenaci6n Rural.

ORDEN de 13 de m.allo de 1D71 aprobatoria del Plan
dc ConserNtcián de Suelos de la finca «(segurU}), del
término municipal de Molina de Segura, en la pro
vinda de MurclG..

Ilmo. Sr. A instancia de los propietarios de la finca ({SegUr::l)l,
del término IUlUlícipai de Molina de Segura (Murcia), se ha Ül
condo expediente en el que se ha justiIícado con los correspon
dientes informes técnicos que en 1;1, misma -COIlcurren círC.UI1&
tancias que aconsejan la realizacíón de obras. plantaciones y
labores necesarias para la conservación del suelo agricola, y
a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de
Suelo..o:;; un Plan. de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de 20
de julio de 1955, al que han dado los interesado.s su conformidad.
Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los ar
tículos 2." y 3." del De.:;reto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bten disponer:

Primero.-Queda aproba,do el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finc?~. de una extensión de 229-95-20 hec
táreas. de las que quedan afectadas la totalidad.

Segundo.-El presupuesto es de 1.498.601 pesetas, de las que
1.274.683 pe~et:1s serán subvencionadas y las restantes 223.918
pesetas serún a cargo de los propiet,arios.

Tercero,-Be aut.oriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para dtctar las dlsposíciones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos
en el referido Plan de Conservación de Suelos, así como para
adaptarlo en su ejecución a las caracteristicas del terreno y
a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo
de las obras, y pa.ra efectuarlas por sí y por cuenta de los
propietarios en el caso de que ésto." no las realicen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y eí'ecto3.
Dios guarde a V, l. muchos aúo¡=:.
Madrid, nde mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTEH.

TImo. Sr. Dirtet;)]· general de Colonh:ación y ordemH:ión Rural.

ORDEN de 13 de mayo de 1971 aprobatoria del Plan
de Conservación de Suelos de la finca «Casa del
Cnw», del término municipal de -Malina de Seguxa,
en la provincia de M urda.

nmo. Sr.: A iu&-tancia de loi'; propietarios de la finca. «(Casa
del CUl'fnl, del termino municipal de Malina de Segura (Murcia).
se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los
correspondientes informes técnicos que en la misma concurren
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones
y labores necesarias para la conservación del suelo egrícola.
y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación
de Suelos un Plan. de a-cuerdo con lo dispuesto en la Ley da
20 de julio de 1955, al que han dado los interesados su conformidad.
Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los aro
tículos 2." y 3.0 del Decreto de 12 de jUlio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que-da. aprobado ei Plan de Conservación del Suelo
Agricola de la citada finca, de una extensión de 200-26-40 hectá
reas, de las que quedan afectadas la totalidad.

Segundo.-El pre!'upuesto es de 650J}67 pesetas, de las que
483.473 pesetas serán subvencionadas y ias restantes 166.594 pe.
setas serán a cargo d.e los propietarios.

Tercero.----8e autoriza a la Dirección General de Coloniza.cÍón
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa~ias para
la realización v mantenimiento de la.<; obras y trabajos ll1C1UIdos
en el referido' Plan de Conservación de Suelos, así como para
adaptarlo en su ejecución a las canret-erística.s del terreno y
a la explotación de la finca afectada. fi¡'ar el pla-7..o y ritmo
de realización de las obras y para efec uarlas por si y por
cuenta de los propietarios en el caso de que éstos no las Tealícen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Moorid, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmo. Sr. Di¡'el',i(lr general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 13 de maNo de 1971 aprobataria del Plan
de Conservación de Suelos de la finca {(Collado de
Mcralóll», del término municipal de Larca, en la pro
vincia de MUrcia,

TImo. Sr.: :\ instancia de las prDpietarias de la finca «Collado
de Moratóm) del término municipal de Lorca (Murcia), se ha
incoado expediente en el que se ha justíficado con los correspon·
dientes informes técnicos que en la misma concurren circuns
tandas que aconsejan la reali7A.ción de obras. plantaciones y
labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, y
a- tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de
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Suelos un Plan, de acuerdo con 10 dIspuesto en la Ley de 20
de julio de 1955, al que han dado las ínteresadlliS su conformidad.
Las obras incluidas en el Plan cwnplen lo dispuesto er losar
tieulos 2.° y 3.° del Decr~ de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

primero.-Queda aprobado el Plan de ConservaciÓll del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 300-02-70 hec
túreas, de las que quedan afectadas la totalidad.

Segnndo........,El presupuesto es de 1.855.838 pesetas, de las que
1.427.048 pesetas serán subvencionadas y las restantes 428.790
pesetas serán a cargo de las propietarias.

Tercero.-8e autoriza a la. Dirección General de- Colonizooión
y Ordenación Rura.! para dictar las disposiciones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos
en el referido Plan de Conservación de Suelos, así como para
adaptarlo en su ejecuci?n a las cara.cter1stica.s del terreno y
a la explotación de la nnca afectada, fijar el plazo y ritmo
de realización de las obras y para efectuarlas por 51 Y por
cuenta de las ~ropietal'ias en el caso de que éstas no las realicen.

Lo que oomunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director .general de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 13 de m.ayo de 1971 aprobatoria del Plan
de Conservación de Suelos de la finca «Coto del Peñón
de GtuUlalmena», del termino municipal de Segura
de la Sierra, en la provincia de Jaén.

TImo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Coto del
Pci'lón de GuadaJmena», del término mu.."'licipal de Segura de la
Sierra (Jaén), se ha inooado expediente en el que se ha justificado
con los correspondientes üliormes técnicos que en la misma
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras.
plantacíones y labores necesarias para la conservación del suelo
agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conser
vación de Suelos un Plan. de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley de 20 de julio de 1955, al que ha. dado el interesado su
conformidad. Las obras incluidas en el Plan cmnplen lo dispuesto
en los artíCUlos 2,0 y 3." del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agricola de la citada finea, de una extensión de 81-85-00 hectá·
reas, de las que quedan afectadas la totalidad.

Segundo.-El presupuesto es de 282.182 pesetas, de las qua
173,331 pesetas serán subvencionooas y las restantes 108.851 pe
setas serán a cargo del propietario,

TCfcero.-8e autoriza a la Dirección General de Colonización
1/ orüenación RuraJ para rudar las disposiciones necesarias para
la realizaci~n y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos
en el referIdo Plan de Conservación de Suelos, así como para
adaptarlo en su ejecución a las características del terreno y
a la e~plo~~ci6n de la finca afe<:tada, fijar el plazo y ritmo
de reallzaclOn ~e 181> obra.s y para efectuarlas por S1 y por
cuenta del prOpietarIo en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. l. para, su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Qrdenaelón Hura},

ORDEN de 1~ ,de mayo de 1971 aprobatoria del Plan
de Conservacwn de Suelos de las fincas «Carral de
la St,mona» y yCueva Menor», del término m.unicipal
de ¡. llentealbtlla, en za. provincia de Albacete.

nm~. Sr.: A instancia de los propietarios de las fincas «Carra.l
de 18, SlmOna}} y «Cueva. Menor}), del término municipal de Fuen
~,ud9~.na (Albacete). se 11a ÍTIcJ?ado expediente en el qU¡3 se ha
]lt~tJf¡cado con los correspondIentes informes técnicos que en
la& mismas concurren circunstancias que aconsejan la reaUze.ción
de obras, plar:taciones y labores necesarias para la conserva.ción
del suelo agr.l~la, y a tal fin se ha elaborado por el servicio
de ConservaClOn de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 20 de julio de 1955, al qUe han dado los interesados
su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen 10 dJ.s..
puesto en l?s articulos 2:° y 3." del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su VIrtud, esteM.hllÍGterio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue10
Agricola de las citadas fincas, de una extensión de 26-62-00 hec·
tareas, de las qUe quedan Mecta.das la totalidad.

Segundo.-El presupuesto es de 168.166 pesetas de las que
77.7.36 pesetas serán subvencionadas y las restantes 90.380 pesetas
:)pran a cargo de los propietanos.

Tercero.-'se autoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obr~~s y trabajos incluidos
en el referido Plan de conservación de Suelos, así como para
adaptarlo en su ejeeución a las características del terreno y
a la explotación de las QncM afectadas. fijar el plazo '1 ritmo
de realización de las ooras y para efectuarlas por ,<;1 y por
cuenta de los propietarios en el easo de qUe éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucll0s años.
Madrid, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

TImo. Sr, Director general de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 21 de mayo de 1971 por la que se declara
a la central hortojrutícola a instalar en la finca «El
Carrascal», de Hornachuelos (Córaoba), por «Explo
taciones Agrícolas An(taluzas, S. A.», comprendida
en el sector índustrial agrario de interés preferente
y se aprueba el prOyecto correspondiente.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre petlción formulada por «Explotacio
nes Agrícolas Andaluzas, S. A.», para in,>talar una central harto
frutlcola en la. finca «El Carrascal». de Hornachuelas (Córdoba),
acogiéndose a los beneficíos prevístos en el Decreto 2856/1964.
de 11 de septiembre. y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, y
demás disposiciones dictadas par,a su ejecución y desarrollo, este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar a la central hortO:frutícola a instalar en la
finca «El Carrascal»! de Hornachuelas (Córdoba), por «Explota
ciones Agrícolas Anua.luzas. S. A.», comprendida en el sector in
dustrial agrario de interés preferente a), manipulación de pro
ductos agrícolas perecederos, del artículo primero del Decre
to 2856/1964, de 11 de septiembre, por cumplir las condiciones
exigidas en el mismo.

Dos.-La. totalidad de la actividad industrial que se propone
queda incluída en dicho sect.or industrial agrario de interés pre
ferente.

Tres.-0torgar los beneficios previstos en el grupo «A» de los
señalados en la Orden de este Ministeri'O de 5 de marzo de 1965.
excepto lfJS de expropiación forzosa. y de reducción de derechos
arancelarios.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo presentado, limitando
su presupuesto a la cantidad de 16.712.355 peset-as. a los efectos
de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Clnco.-Conceder un plazo de seis meses pa.ra la iniciación de
las obras y otro de veinte meses para su finallzación. contados
ambos a. partir de la fecha de publicación en el ({Boletin oficia.l
del Estado)} de la presente resolución,

Lo que comunico a V, 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departarnemo. Subdirección Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 21 de mll]¡D ae 1971 por la Que se aeclarQ,
comp1'endida en zona de preferente localización in·
dustrial agraria la ampliación de la alnwzara del
Grupo Sindical de Colonización nümero 11.026,
«Sauta l.'wbel», emplazada en Torreblascopedro
(Jaén), .11 :5C aprueba el p"oyecto definitivo.

Dmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industrias Agrarias, sobre la petici6n
formulada por el Grupo Sindical de COlonización número 11.026,
«Santa Isabel». para ampliar una almazara -emplazada en la
localidad de Torreblascopedro (Jaén), acogiéndose a los benefi
cios previstos en ei Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, y
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre. sobre industrias de interés preferente, y demás dísposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar la ampliación de la almazara del Grupo Sindi
cal de Colonízación número 11.026. «Santa Isabeh>, emplazada
en Torreblascopedro (Jaén), comprendida en zona de preferente
localízaci6n industrial agraria,

DoS.--Incluirla en el grupo B de los señalados en la Orden
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando la libertad
de amortización durante el primer quinquenio, la exención de
áerechos arancelarios y la expropiación forzosa. por no haberse
solicitado.


